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EXP. Nº: CS/9999/1100880139/19/PA   
 

SUMINISTRO DE FUNGIBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO GUIRAO 
 
ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  
 

ASISTENTES 
 
PRESIDENTE: 
 
Don José Alejandro Blázquez Román 
Técnico Consultor del Servicio Murciano 
de Salud. 
 
VOCALES: 
 
Doña Mª Jesús Martínez Martínez, 
Asesora Jurídica del Servicio Murciano de 
Salud. 
 
Doña Manuela Conesa Lucas, 
Representante de la Intervención 
Delegada. 
 
Doña Virtudes Rocamora Ruíz, Directora 
de Gestión del Área de Salud IX 
 
SECRETARIO: 
 
Doña Manuela Cantos Verdejo, Técnico 
Responsable del Servicio de Obras y 
Contratación del Servicio Murciano de 
Salud 

 
 
 
 
  
         En Murcia, a 27 de mayo de 2019, a las 9:00 
horas en la Sala de Juntas de la planta sexta del 
edif Habitamia c/ Central, 7 Espinardo-Murcia, se 
constituye la Mesa de Contratación, cuyos 
miembros constan al margen, para proceder a la 
propuesta de adjudicación del contrato de 
referencia, en los términos previstos en el 
artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público en relación con el 
artículo 22 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
         Igualmente y de forma expresa, los 
miembros que constituyen la presente Mesa, 
manifiestan no estar incurso en supuestos de 
conflicto de intereses, en los términos expuestos 
en el art.64 de la Ley anteriormente mencionada. 
 

 

Comprobadas que las mejoras presentadas por las empresas NIPRO MEDICAL 
EUROPE SUCURSAL EN ESPAÑA y BAXTER S.L, cumplen con lo solicitado, de acuerdo 
con el informe emitido por la Comisión Técnica de fecha 21 de mayo de 2019, se 
efectua la valoración automática de las ofertas por la Plataforma de Licitación 
Electrónica,  siendo el resultado final, el que consta en documento Anexo a la presente 
acta. 

 
En base a lo expuesto la Mesa de Contratación eleva al órgano de contratación 

propuesta de adjudicación del presente expediente a favor de la empresa licitadora 
cuyos datos y oferta se indican a continuación: 
 

Empresa propuesta: BAXTER S.L   
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Precio ofertado:  662.904,00€ (Base imponible: 602.640,00€ ; IVA 10%: 
60.264,00€). 
Plazo de ejecución: Cuatro años. 
Con el siguiente precio unitario: 51,15€ (Base imponible: 46,50€ ; IVA 10%: 
4,65€). 

 
Finalmente y a los efectos de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros de la Mesa de 
contratación aprueban el acta de la presente sesión en el día consignado en el 
encabezado y que firman electrónicamente en las fechas indicadas al margen. 
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                              ANEXO ACTA     

 EXP.CS/9999/1100880139/19/PA SUMINISTRO DE FUNGIBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL 
HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO GUIRAO  

    

Empresas licitadoras 

  A58710740  W0021332B  B46012696  

  PALEX MEDICAL S.A. Nipro Europe Sucursal en España BAXTER, S.L.  

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
JUICIOS DE VALOR 

38 puntos 21,25 puntos 21 puntos 37,5 puntos 

 PRECIO Objetivo 35,79 puntos 42,59 puntos 51 puntos 

51 puntos 712.800,00 Euros 663.552,00 Euros 602.640,00 Euros 

 Aportación equipo de bioimpedancia Objetivo 
0 puntos 

3 puntos 3 puntos 

3 puntos 1,00 0: NO - 1: SI 1,00 0: NO - 1: SI 

 Aportación de 300 dializadores que 
permitan diálisis sin heparina o a muy bajas 
concentraciones 

Objetivo 
0 puntos 

4 puntos 4 puntos 

4 puntos 1,00 0: NO - 1: SI 1,00 0: NO - 1: SI 

 Aportación de 300 dializadores para 
realizar terapias que supongan mejora en 
la personaliz. tratam. 

Objetivo 
0 puntos 

4 puntos 4 puntos 

4 puntos 1,00 0: NO - 1: SI 1,00 0: NO - 1: SI 

          

Total   57,04 puntos 74,59 puntos 99,50 puntos 
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